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01. Presentación 
1.1- Aclaraciones introductorias

1



   Finalizando el presente año 2025, y con plena conciencia
de la responsabilidad que implica la representación que me
han confiado mis colegas jueces y juezas en el Consejo de la
Magistratura de la Nación, pongo a disposición la Memoria
con las principales acciones desarrolladas durante este
período.

  A lo largo del año, procuramos sostener una gestión
caracterizada por la cercanía con los magistrados y con cada
una de las jurisdicciones del país.

  Estamos convencidos que las soluciones más eficaces
surgen de una escucha activa, del diálogo permanente y de
una actitud que permita anticipar necesidades y desafíos.
 
  Bajo esa premisa, orientamos el trabajo de esta Vocalía   
desde tres ejes fundamentales:
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1.1- Aclaraciones introductorias

01. Presentación 



El fortalecimiento institucional del Consejo de la
Magistratura de la Nación;
La promoción de mejores condiciones para el
funcionamiento del Poder Judicial, en pos de una justicia
más ágil, moderna y accesible;
El cumplimiento del mandato de representación del
estamento judicial, atendiendo sus inquietudes,
necesidades y prioridades.

  Este enfoque nos exige mantener un contacto fluido y
constante, brindar acompañamiento allí donde es posible
aportar soluciones concretas, y promover —cuando ello no
depende directamente de nuestra intervención— las
condiciones y prioridades institucionales necesarias para
alcanzarlas.
  
  La tarea de representación judicial dentro del Consejo nos
compromete con una mirada atenta y responsable sobre la
realidad cotidiana de nuestros jueces, y buscamos que cada
una de las acciones de este año refleje ese compromiso.

Formular una diferenciación clara entre las denuncias a
Magistrados improcedentes, que constituyen su inmensa
mayoría, y aquellas pocas que merecen un proceso
investigativo; promoviendo el rechazo “in límine” de las
primeras y una ágil tramitación de las restantes.
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Completar los procesos administrativos necesarios para
el mejoramiento de la infraestructura edilicia y
tecnológica de las sedes judiciales de las distintas
jurisdicciones que requerían inversiones significativas;
aun en el difícil contexto de escasez de recursos que
transitamos.   

   A su vez, la misión de representación del estamento
judicial en el Consejo, nos obliga a involucrarnos con
distintos aspectos que tienen que ver con las necesidades e
inquietudes de nuestros representados. En ese sentido,
intentamos imprimir a la gestión algunas particularidades
propias de aquella representación.
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    En ese sentido, buscamos mantener los canales directos
de comunicación, para que los magistrados puedan
canalizar las problemáticas específicas de sus tribunales y
jurisdicciones, hacer saber sus inquietudes y las propuestas
que creyeren convenientes.

  Ponemos entonces a disposición de la ciudadanía en
general y de los actores judiciales en particular, el presente
Informe de Gestión del año 2025.
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02. Actividad de Comisiones
2.1- Comisión de Reglamentación
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2.1- Comisión de Reglamentación

2 reuniones de la Comisión de Reglamentación.

Se trabajaron y se sometieron a consideración proyectos
relativos a la: 

Modificación del Reglamento de Disciplina y Acusación.
Creación del Código de Ética del Poder Judicial de la
Nación.
Modificación del Reglamento de Concursos Públicos de
Oposición y Antecedentes para la designación de
Magistrados del Poder Judicial de la Nación. 
Reestructuración de la Secretaría de Asuntos Jurídicos
(SAJ) del Consejo de la Magistratura para asegurar su
independencia técnica, ampliar sus funciones y asumir
progresivamente la representación judicial del
organismo, optimizando recursos y fortaleciendo su
capacidad operativa mediante una nueva organización
interna.

02. Actividad de Comisiones

Presidente: Alberto Lugones



  Desde la Vocalía y junto con el consejero Diego
Barroetaveña propusimos la modificación del modificación
del artículo 41 del Reglamento de de Concursos Públicos de
Oposición y Antecedentes para la designación de
Magistrados del Poder Judicial de la Nación. 

   Esta propuesta tiene dos ejes principales; en primer
término, la obligatoriedad de los aspirantes a presentar
planes de trabajo y, en segundo lugar, la necesidad de
asignar un puntaje a los postulantes, estableciendo un límite
ligado directamente al resultado de la prueba de oposición. 

   

    Con relación a la primera cuestión, se propuso incorporar
como una obligación el acercamiento de planes de trabajo
concretos por parte de los concursantes.. 

  Esta postura está orientada a conocer acerca de la
capacidad de gestión del concursante, específicamente para
el tribunal cuya vacante pretende cubrir.
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Modificación del Reglamento de de Concursos
Públicos de Oposición y Antecedentes para la
designación de Magistrados del Poder Judicial

de la Nación.  

Proyectos presentados por la Vocalía:
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    Finalmente, la segunda modificación tiene como objetivo
establecer un puntaje máximo que la Subcomisión puede
otorgarle a la participación de los postulantes en la
entrevista.

 Para ello, fija un porcentual de 5 (cinco), a calcularse sobre la
calificación obtenida en la prueba de oposición.



  Otro de los proyectos trabajados en la Comisión de
Reglamentación  a lo largo de este año fue el presentado en
el año 2023 junto con los Consejeros Diego Barroetaveña,
Álvaro Gonzáles, Miguel Piedecasas, Roxana Reyes y Eduardo
Vischi. 

    El presente proyecto de modificación de los artículos 7, 10,
11, 31, 35 y 43 del Reglamento de de Concursos Públicos de
Oposición y Antecedentes para la designación de
Magistrados del Poder Judicial de la Nación. . 

   Tiene por objeto impulsar una modificación reglamentaria
que priorice una política publica de capacitación de caräcter
continuo, permanente y obligatorio en materia de
vulnerabilidad.

   Es decir, quienes aspiren a la Magistratura necesariamente
deben demostrar y acreditar formación que les permitirä
ejercer sus labores jurisdiccionales con la debida atenciön de
las asimetrias que las situaciones de vulnerabilidad se
presentan en los casos.

  La perspectiva de vulnerabilidad es asi la mäs inclusiva de
todas, porque no excluye ninguna vulnerabilidad y ofrece
mecanismos de resolución cuando, como sucede con
frecuencia ocurren vulnerabilidades cruzadas.
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Modificación del Reglamento de de Concursos
Públicos de Oposición y Antecedentes para la
designación de Magistrados del Poder Judicial

de la Nación.  

Proyectos presentados por la Vocalía:



02. Actividad de Comisiones
2.2- Comisión de Administración y Financiera
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2.2- Comisión de Administración y Financiera

12 reuniones de la Comisión de Administración y
Financiera.

La Comisión: 
 Resolvió en 215 expedientes en total.

Dió curso favorable a licitaciones que tienen por objeto
satisfacer necesidades informáticas y de recursos de
Juzgados, Tribunales Orales y Cámaras Nacionales y
Federales; como así también a licitaciones para la
contratación de locaciones, instalaciones eléctricas,
servicios de mantenimiento integral y limpieza de
diferentes dependencias judiciales del país.
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Presidente: Sebastián Amerio



Trató el pago de honorarios a 13 peritos y auxiliares de
la Justicia así como también 34 solicitudes en materia
de recursos humanos.

Trató prórrogas de servicios, adecuación y
redeterminaciones de precios.

·El Comité de Innovación y Modernización realizaron 2
reuniones con el objetivo de impulsar iniciativas de
modernización tecnológica y de gestión en el Poder
Judicial.

Se realizaron 20.124 entregas de equipos e insumos
(PCs, notebooks, impresoras, periféricos, toners, etc) en
diferentes dependencias de todo el país.
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Asimismo, se trabajaron y aprobaron los siguientes
convenios de cooperación:

Con ARCA - ANSES
El convenio tripartito aprobado entre el Consejo de la
Magistratura, ARCA y ANSES tiene por objeto regularizar los
aportes personales diferenciales previstos en la Ley N.º
24.018 (texto según Ley N.º 27.546) para magistrados y
funcionarios hasta el cargo de Jefe de Despacho, a fin de
facilitar los trámites jubilatorios ante ANSES.

Con la Universidad Católica de Salta
El convenio institucional aprobado entre el Consejo de la
Magistratura y la Universidad Católica de Salta (UCASAL)
tiene como finalidad promover la formación académica de
los agentes judiciales mediante beneficios arancelarios

Con la Universidad del Museo Social Argentino
El convenio institucional aprobado entre el Consejo de la
Magistratura y la Universidad del Museo Argentino tiene
como finalidad promover la formación académica
beneficiando al personal del Consejo y del Poder Judicial, así
como a sus familiares directos.

Con el Ministerio de Justicia de la Nación 
Coordinar y ejecutar acciones conjuntas destinadas a la
adecuación edilicia de salas de audiencia en las
jurisdicciones de las Cámaras Federales de Apelaciones de
Comodoro Rivadavia, General Roca y Mendoza.

 Instituto de Previsión Social (IPS)
Adecuar los beneficios previsionales de los afiliados de esa
entidad cuyos haberes hayan sido determinados en base a
un cargo regulatorio principal o simultáneo en el Poder
Judicial de la Nación.
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 Con la Secretaría de Innovación, Ciencia y Tecnología de
la Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación

  El Consejo de la Magistratura de la Nación suscribió un
Convenio Marco de Cooperación y Asistencia Técnica con la
Secretaría de Innovación, Ciencia y Tecnología de la Jefatura
de Gabinete de Ministros de la Nación, con el objetivo de
incorporar el Sistema Informático de Gestión Documental
Electrónica (GDE) a su infraestructura administrativa

  El acuerdo contempla la cesión del uso del sistema y su
código fuente bajo modalidad de infraestructura propia, lo
que permitirá al Consejo avanzar en la digitalización integral
de sus procesos, en línea con las medidas de
despapelización y modernización aprobadas por Resolución
CM N° 201/2024.

  La incorporación del GDE posibilitará la gestión de
expedientes y documentos en formato electrónico, con
plena validez jurídica, garantizar la autenticidad y seguridad
de la información mediante firma digital, trazabilidad e
integridad de los registros, optimizar la organización interna
y la eficiencia en la tramitación administrativa, y promover la
transparencia mediante la eliminación progresiva del
soporte papel.

  Con este avance, el Consejo reafirma su compromiso con la
eficiencia, la transparencia y la mejora continua de su
gestión administrativa.



Dentro de la estructura y organización de la Comisión de
Administración y Financiera, la Dra. Agustina Díaz Cordero:

Coordina e integra el Comité de Inversiones e
Infraestructura y Alquileres.

Integra el Comité de modernización e innovación.

Integra el Comité Informática.

Es Consejera de Zona de todos los fueros y
jurisdicciones en que se divide el mapa judicial.

Aprobó el total de las solicitudes efectuadas mediante
el sistema SIRE en el marco del Presupuesto 2026.
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Comité de Innovación y
Modernización

    El Comité de Innovación y Modernización  llevó adelante
dos reuniones de consejeros destinadas a impulsar
iniciativas de modernización tecnológica y de gestión en el
Poder Judicial. En primer término, se analizó el avance del
Plan Estadístico del Poder Judicial de la Nación,
destacándose la puesta en valor de la información, la
automatización en la extracción de datos, la incorporación
de herramientas de inteligencia artificial, así como la
reactivación de publicaciones y el procesamiento
actualizado de indicadores. Posteriormente, el plan fue
presentado en una reunión informativa a diversas
organizaciones de la sociedad civil interesadas en aportar
sus perspectivas.
   Las reuniones fueron solicitadas desde la Vocalía junto con
los Consejeros Diego Barroetaveña y María Fernanda
Vázquez. 
  Asimismo, el comité abordó la presentación del Bus
Federal de Justicia, realizada por JUFEJUS y el Ministerio de
Justicia. Esta herramienta de comunicación estandarizada,
ya adoptada por la mayoría de las provincias y por la Corte
Suprema de Justicia de la Nación, fue señalada como una
infraestructura clave, subrayándose la importancia de
integrar a las jurisdicciones que aún no se han incorporado.

17



02. Actividad de Comisiones
2.3- Comisión de Acusación
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9 reuniones de la Comisión de Acusación.
Ingresaron 26 denuncias a la Comisión por disposición
del Comité de Asignación.

La Comisión resolvió: 

5 desestimaciones de denuncias.

El pase de 1 expediente a la Comisión de Disciplina de
acuerdo a la la Resolución 94/2022 y art. 14 de la Ley
24.937 y sus modificaciones, junto con diversas medidas
de prueba producidas en los expedientes en trámite.

Medidas de prueba en el marco de 5 expedientes.

La citación de 3 magistrados en los términos del Art. 20
del RCDyA.

La citación de 3 magistrados en los términos del Art. 11
del RCDyA.
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2.3- Comisión de Acusación

Presidente: Luis Juez



02. Actividad de Comisiones
2.4- Comisión de Disciplina
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6 reuniones de Comisión de Disciplina.
Ingresaron 194 denuncias, de las cuales se resolvieron 69
y se asignaron 16 a la Vocalía para oficiar como Consejera
Informante.

La comisión resolvió:
la aprobación de 153 expedientes que propusieron
rechazos in limine y desestimaciones.

disponer 55 medidas de prueba a propuesta de los
Consejeros.

la citación de 5 Magistrados en los términos del artículo 11
del  del Reglamento de la Comisión.

21

2.4- Comisión de Disciplina

Presidente: César Antonio Grau



02. Actividad de Comisiones
2.5- Comisión de Selección de Magistrados y

Escuela Judicial 
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2.5- Comisión de Selección de Magistrados y Escuela
Judicial 

8 reuniones de la Comisión de Selección.

En la Comisión: 
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Presidenta: María Fernanda Vazquez

Se llevaron adelante las pruebas de oposición
correspondientes a 17 concursos para cubrir 24 cargos
vacantes en: 

 Concurso N°490,destinado a cubrir el cargo de juez/a en
el Juzgado Federal de Primera Instancia N° 1 de Córdoba.
 Concurso N°514,destinado a cubrir el cargo de juez/a en
el Juzgado Federal de Primera Instancia de Villa María,
provincia de Córdoba.
 Concurso N°516, destinado a cubrir dos cargos de juez/a
de cámara en los Tribunales Orales en  lo Criminal
Federal N° 1 y 3 de Córdoba.
 Concurso N°517,destinado a cubrir el cargo de juez/a en
el Juzgado Federal de Primera Instancia de San
Francisco, provincia de Córdoba.
 Concurso N°521,destinado a cubrir el cargo de juez/a en
el Juzgado Federal de Primera Instancia N°1 de Santa Fe.



9.Concurso N° 488: Juzgados Nacionales de Primera
Instancia en lo Civil de familia N°12 y 88 de la Capital -3
cargos-.

Concurso N°518, destinado a cubrir un cargo de vocal en
la Cámara Federal de Apelaciones de Posadas, provincia
de Misiones.
Concurso N°520, destinado a cubrir dos cargos de juez/a
de cámara en los Tribunales Orales en lo Penal
Económico N° 2 y 3 de la Capital Federal.
Concurso N°519, destinado a cubrir un cargo de juez/a de
cámara en el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de
Paraná, provincia de Entre Ríos.
Concurso N°523,destinado a cubrir el cargo de juez/a en
el Juzgado Federal de Primera Instancia N° 1 de
Concepción del Uruguay, provincia de Entre Ríos.
Concurso N°524,destinado a cubrir el cargo de juez/a en
el Juzgado Federal de Primera Instancia N°2de Rosario,
provincia de Santa Fe.
Concurso N°522, destinado a cubrir un cargo de juez/a de
cámara en el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de San
Luis.
Concurso N°525, destinado a cubrir un cargo de juez/a de
cámara en el Tribunal Oral en lo Criminal Federal N° 2 de  
Mendoza.
Concurso N°528,destinado a cubrir el cargo de juez/a en
el Juzgado Federal de Primera Instancia N°4 de Rosario,
provincia de Santa Fe.
Concurso N°526,destinado a cubrir un cargo de Vocal en
la Cámara Federal de Apelaciones de Corrientes.
Concurso N°530,actualmente destinado a cubrir seis
cargos de juez/a en los Juzgados Nacionales de Primera
Instancia del Trabajo N° 13, 20,43, 47, 48 y 80de la Capital
Federal.
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Concurso N° 527, destinado a cubrir un cargo de vocal en
la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil y Comercial
Federal de la Capital -Sala II-.
Concurso N° 529, destinado a cubrir el cargo de juez/a en
el Juzgado Federal de Primera Instancia de la Seguridad
Social N° 4 de la Capital.

Se llevaron adelante las entrevistas personales de 8
concursos, para cubrir 32 vacantes en el:

Concurso N° 474, destinado a cubrir dos cargos de vocal
en las Salas A y B de la Cámara Federal de Apelaciones de
Córdoba.
Concurso N° 378, destinado a cubrir el cargo del Juez del
Juzgado Federal N°1 de Mar del Plata.
Concurso N° 442, destinado a cubrir cuatro cargos de
vocal en las Salas II -un cargo-y III -tres cargos-de la
Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil y Comercial
Federal de la Capital.
Concurso N°492,  destinado a cubrir ocho cargos de
juez/a de cámara en los Tribunales Orales en lo Criminal y
Correccional N° 5, 10, 12, 19, 22, 25 y 30 -dos cargos-de la
Capital.
Concurso N° 493, destinado a cubrir 6 cargos de Jueces
Penales Federales con funciones de Garantía con asiento
en las ciudades de Santa Fe, Rafaela, Reconquista,
Rosario, San Lorenzo y Venado Tuerto, no habilitados.
Concurso N°477, destinado a cubrir un cargo de juez/a de
cámara en el Tribunal Oral en lo Criminal Federal N° 2 de
Córdoba.
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Concurso N° 442, destinado a cubrir cuatro cargos de
vocal en las Salas II -un cargo-y III -tres cargos-de la
Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil y Comercial
Federal de la Capital (entrevistas ampliatorias).
Concurso N°485, destinado a cubrir seis cargos de vocal
en las Salas VI, VII, VII, VIII y X -dos cargos-de la Cámara
Nacional de Apelaciones del Trabajo de la Capital.

Se trató la acumulación de 28 vacantes en 17 concursos ya
en trámite:

Concurso N° 497: Tribunales Orales en lo Criminal Federal
N° 1 -Un Cargo- Y 2 -Un Cargo- De Salta.  
Concurso N°516, destinado a cubrir dos cargos de juez/a
de cámara en los Tribunales Orales en  lo Criminal
Federal N° 1 y 3 de Córdoba. 
Concurso N° 503: Juzgados Nacionales de Primera
Instancia en Lo Criminal y Correccional de la Capital –
Juzgados N° 2, 60 Y 62.   
Concurso N°520,  juez/a de cámara en los Tribunales
Orales en lo Penal Económico N° 2 y 3 dela Capital
Federal.  
Concurso N°492,  juez/a de cámara en los Tribunales
Orales en lo Criminal y Correccional N° 5, 10, 12, 19, 22, 25 y
30 -dos cargos-de la Capital.  
Concurso N° 507: Juzgados Nacionales de Primera
Instancia del Trabajo de la Capital – Juzgados N° 5, 22, 23,
29, 60, 63, 68 y 74.
Concurso N° 508: Juzgados Nacionales de Primera
Instancia en lo Comercial de la Capital – Juzgados N° 9, 15,
29 y 31.   
Concurso N° 484: Juzgados Nacionales de Primera
Instancia de Menores N° 4 y 7 de la Capital. 
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Concurso N° 442, vocal en las Salas II -un cargo-y III -tres
cargos-de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil y
Comercial Federal de la Capital. 
Concurso Nº 511: Cámara Nacional de Apelaciones en lo
Contencioso Administrativo Federal de la Capital, Salas I,
III y V 
Concurso N°485, vocal en las Salas VI, VII, VII, VIII y X -dos
cargos-de la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo
de la Capital.  
Concurso N° 530,  destinado a cubrir seis cargos de juez/a
en los Juzgados Nacionales de Primera Instancia del
Trabajo N°13, 20, 43, 47, 48 y 80de la Capital Federal. 
Concurso Nº 472: Tribunal Oral En Lo Criminal Federal De
Corrientes.
Concurso N°519,  cámara en el Tribunal Oral en lo
Criminal Federal de Paraná, provincia de Entre Ríos. 
Concurso N° 496: Cámara Federal de Apelaciones de
Rosario, Pcia. de Santa Fe, Salas A y B.   
Concurso N° 502: Tribunales Orales en lo Criminal y
Correccional de la Capital – Tribunal N° 28. 
Concurso N° 532: Cámara Federal de la Seguridad Social,
Sala I. 



Se dio inicio a 14 nuevos concursos: 

Concurso Nº520, destinado a cubrir un cargo de juez/a de
cámara en el Tribunal Oral en lo Penal Económico N°2 de
la Capital Federal.
Concurso Nº523, destinado a cubrir el cargo de juez/a en
el Juzgado Federal de Primera Instancia N°1 de
Concepción del Uruguay, provincia de Entre Ríos.
Concurso Nº524, destinado a cubrir el cargo de juez/a en
el Juzgado Federal de Primera Instancia N°2 de Rosario,
provincia de Santa Fe.
Concurso Nº528, destinado a cubrir el cargo de juez/a en
el Juzgado Federal de Primera Instancia N°4 de Rosario,
provincia de Santa Fe. 
Concurso Nº526, destinado a cubrir un cargo de vocal en
la Cámara Federal de Apelaciones de Corrientes.
Concurso Nº527, destinado a cubrir un cargo de vocal en
la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil y Comercial
Federal de la Capital –Sala II-. 
Concurso Nº530, destinado a cubrir el cargo de juez/a en
el Juzgado Nacional de Primera Instancia del Trabajo
N°43 de la Capital Federal.
Concurso Nº529, destinado a cubrir el cargo de juez/a en
el Juzgado Federal de Primera Instancia de la Seguridad
Social N°4.
Concurso Nº522, destinado a cubrir un cargo de juez/a de
cámara en el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de San
Luis.
Concurso Nº525, destinado a cubrir un cargo de juez/a de
cámara en el Tribunal Oral en lo Criminal Federal N°2 de
Mendoza.
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Concurso Nº531, destinado a cubrir un cargo de Vocal en
la Cámara Federal de Apelaciones en lo Comercial, Sala
“D”.
Concurso Nº532, destinado a cubrir tres cargos de Vocal
en la Cámara Federal de Apelaciones de la Seguridad
Social, “Sala I”.
Concurso Nº534, destinado a cubrir el cargo de juez/a de
Cámara en el Tribunal Oral de Menores N°1 de la Capital
Federal. 
Concurso Nº535, destinado a cubrir un cargo de Vocal en
la Cámara del Trabajo de la Capital Federal, Sala IX.

29

Se aprobaron las listas de conjueces para los siguientes
fueros y jurisdicciones: 

Cámara Federal de Apelaciones de Resistencia; Cámara
Nacional de Apelaciones en lo Comercial -primera instancia-;
Tribunales Orales en lo Criminal Federal, jurisdicciones
Catamarca, Posadas y Santa Cruz; Tribunales Orales en lo
Criminal y Correccional de la Capital; Cámara Nacional de
Apelaciones del Trabajo -primera instancia-;  Cámara Federal
de Apelaciones de Mendoza -primera instancia-;  Cámara
Federal de Apelaciones de Rosario -primera instancia- y  
Cámara Federal de Apelaciones de Salta -primera instancia-. 



02. Actividad de Comisiones
2.6- Plenario
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2.6- Plenario

Se celebraron 3 reuniones de la Comisión Auxiliar de
Coordinación de Labor.
4 reuniones plenarias.

31

En lo relativo a la Comisión de
Administración y Financiera:

Se aprobó:
·El el Anteproyecto de Presupuesto para el Año 2026 del
Poder Judicial de la Nación. 

El ·Convenio de Cooperación Institucional entre el Poder
Judicial de la Nación y el Instituto de Previsión Social
(IPS).



·El Convenio vinculado al servicio de soporte sobre la
aplicación SGE, SGE2 y SIGAP, entre la Universidad
Tecnológica Nacional –Facultad Regional Córdoba-, el
Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la
Nación y la Cámara Nacional Electoral.

·Convenio Marco de Promoción Académica, a celebrarse
entre la Universidad del Museo Social Argentino y el
Consejo de la Magistratura de la Nación.

·Convenio Marco de cooperación institucional entre el
Consejo y la Universidad Católica de Salta (UCASAL),
junto con su Protocolo Adicional de Descuentos.

·Suscripción del acuerdo transaccional y del contrato de
locación del inmueble sito en Villate 2121 (Vicente López),
sede del Tribunal Oral en lo Criminal Federal Nº 1 de San
Martín.

·La escrituración traslativa de dominio del inmueble sito
en Congreso de Tucumán 319, Tucumán, expropiado a
favor del PJN.

·El Acuerdo Transaccional por la ocupación del inmueble
sito en Santa Fe N.º 318, ciudad de Neuquén, ex sede del
Juzgado Federal de Primera Instancia N.º 1.

·La cesión gratuita de equipamiento informático en
desuso del TOF de Jujuy al Escuadrón 53 “Jujuy” de
Gendarmería Nacional.

·El Plan Estratégico Plurianual de Auditoría 2026–2030 y
su correspondiente Matriz de Riesgos.

·El Plan Anual de Auditoría Informática. 
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·La modificación del valor del módulo como unidad de
referencia a los fines reglamentarios.

·Se dio curso a 29 expedientes referidos a solicitudes en
materia de recursos humanos, a 9 recursos jerárquicos
relativos a regulaciones de honorarios de peritos y 19
recursos jerárquicos de empresas proveedoras.
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Se aprobaron: 

4 desestimaciones de denuncias.

El pase de 1 expediente a la Comisión de Disciplina de
acuerdo a la la Resolución 94/2022 y art. 14 de la Ley
24.937 y sus modificaciones.

El archivo de 4 expedientes por vencimiento del plazo
establecido en el art. 7 inc. 15 y 16 de la Ley 24.937 (mod.
Por Ley 26.855).

·1 procedimiento de remoción por la causal de mal
desempeño, la suspensión en funciones y la acusación
ante el Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados de la
Nación.

En lo relativo a la Comisión de Acusación:



En lo relativo a la Comisión de Disciplina:
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 Se aprobaron: 

148 rechazos in limine,
declaraciones de
abstractas y
desestimaciones.

37 archivos de
expedientes por
vencimiento del plazo
establecido en el art. 7
inc. 15 y 16 de la Ley
24.937 (mod. por Ley
26.855).

La remisión de 3
expedientes y sus
acumulados a la comisión
de Acusación.



En lo relativo a la Comisión de Selección de Magistrados y
Escuela Judicial:

Se aprobaron:
7 concursos que representaron 20 ternas elevadas al
Poder Ejecutivo de la Nación:

Concurso Nro. 463 (Juzgados Nacionales en lo Comercial)
Concurso Nro. 468 (Cámara Federal de Apelaciones de
Resistencia).
Concurso Nro. 356 (Tribunal Oral en lo Criminal Federal
de Formosa): 1°) Lilian Isabel Fernández, 2°) Hugo Fabián
Decaria y 3°) Sergio Roberto Rocamora. 
Concurso Nro. 360 (Juzgado Federal de Primera Instancia
de Clorinda): 1°) Sergio Roberto Rocamora, 2°) Ricardo
Fabián Rojas y 3°) Gustavo Alberto Ogni.
Concurso Nro. 378 (Juzgado Federal de Primera Instancia
N° 1 de Mar del Plata): 1°) Julio Gonzalo Miranda, 2°) Pedro
Federico Guillermo Hooft y 3°) María Dolores Moreno.
Concurso Nro. 451 (Salas II, III, V y VII de la Cámara
Nacional de Apelaciones del Trabajo):
Concurso Nro. 485 (Salas VI, VII, VIII, IX y X -dos cargos- de
la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo). 
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Se aprobaron  las listas de conjueces, correspondientes a
la Cámara Federal de Apelaciones de Salta -primera
instancia-; la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo
-primera instancia-; Tribunales Orales en lo Criminal y
Correccional de la Capital Federal; Tribunal Oral en lo
Criminal Federal, jurisdicciones Catamarca, Posadas, y
Santa Cruz; Cámara Federal de Apelaciones de Rosario -
primera instancia-; y Cámara Federal de Apelaciones de
Mendoza -primera instancia-;la Cámara Federal de
Apelaciones de Resistencia y a la Cámara Nacional de
Apelaciones en lo Comercial de la Capital Federal -
primera instancia-.
Se celebraron audiencias públicas correspondientes a los
Concursos Nros. 463 (Juzgados Nacionales en lo
Comercial); 468 (Cámara Federal de Apelaciones de
Resistencia); 356 (Tribunal Oral en lo Criminal Federal de
Formosa); 378 (Juzgado Federal de Primera Instancia N° 1
de Mar del Plata); 451 (Salas II, III, V y VII de la Cámara
Nacional de Apelaciones del Trabajo) y 485 (Salas VI, VII,
VIII X -dos cargos- en la Cámara Nacional de Apelaciones
del Trabajo).
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Respecto a otros asuntos:

El Plenario aprobó Anteproyecto de Presupuesto para el
Año 2026 del Poder Judicial de la Nación. 

El Plenario tramitó una serie de informes y expedientes
del Cuerpo de Auditores y de la Unidad de Derechos
Humanos y género como el relevamiento de causas de
narcotráfico, el informe parcial del fuero de la Seguridad
Social, el informe de actualización auditoría sobre causas
de corrupción, el informe anual de Prisiones Preventivas
2024, entre otros. 

Se aprobó el proyecto de modificación de la Res. CM
485/10 en el marco del expediente AAD N°108/2024, cual
dispuso asumir progresivamente la representación
judicial del organismo, optimizando recursos y
fortaleciendo su capacidad operativa mediante una
nueva organización interna.

Se aprobó el plan anual de trabajo de la Unidad de
Derechos Humanos y Género. 



03. Actividades
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3.1 Institucionales



   El 24 de abril participe junto con la consejera Dra.
Alejandra Provítola y la Auditora Dra. María Fabiana Marengo
de la reunión interagencial de coordinación convocada con
motivo de la Evaluación Fase 4 en el marco de la Convención
para Combatir el Cohecho de Funcionarios Públicos
Extranjeros en Transacciones Comerciales Internacionales
de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo
Económicos (OCDE).

   Formaron parte del encuentro representantes de múltiples
organismos públicos, entre ellos: la Administración Federal
de Ingresos Públicos (AFIP-ARCA), el Banco de la Nación
Argentina, la Dirección de Asistencia Judicial en Delitos
Complejos y Crimen Organizado (DAJUDECO), el Ministerio
de Justicia de la Nación, la Procuraduría de Criminalidad
Económica y Lavado de Activos (PROCELAC), el Sistema de
Información para la Gestión de Expedientes del Ministerio
Público Fiscal (SIGEM), la Unidad de Información Financiera
(UIF), la Comisión Nacional de Valores (CNV), la
Superintendencia de Seguros de la Nación (SSN), la Oficina
Anticorrupción; y el Banco Central de la República Argentina
(BCRA), entre otras agencias.

Reunión interagencial de coordinación
con motivo de la Evaluación Fase 4
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   Por parte del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio
Internacional y Culto, ha participado la Consejería Legal, a
cargo del Embajador Mario Oyarzábal, con la colaboración
del Consejero Eduardo Nazareno Muñoz, Juan Manuel Ruiz
Ballester y Nicolás Rántica, quienes actuaron como enlaces
técnicos en el marco del seguimiento de la Evaluación Fase
4.



Encuentro con alumnos de grado de la Facultad de
Derecho de la Universidad Austral

  El 28 de abril tuve el privilegio de compartir un encuentro
con los alumnos de grado de la Facultad de Derecho de la
Universidad Austral.

 En un clima analítico, de estudio y reflexión, dialogamos
sobre el rol actual del Consejo de la Magistratura como la
importancia de fortalecer el compromiso con la
administración de justicia.

  Fue una jornada enriquecedora para todos, que reafirma la
necesidad de escuchar, aprender y construir juntos un
futuro basado en el conocimiento y la vocación de servicio.
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Asamblea Plenaria de la XXII edición de la Cumbre
Judicial Iberoamericana. 

 El día miércoles 14 de mayo se dio inicio a la Asamblea
Plenaria de la XXII edición de la Cumbre Judicial
Iberoamericana, la que continuará desarrollándose los días
15 y 16 de mayo, en la Ciudad de Santo Domingo, Capital de
la República Dominicana bajo el lema “Una Justicia al Día
para Garantizar la Dignidad de las Personas”. Junto al Dr.
Damian Font, Coordinador Nacional y Secretario General de
la CSJ participo en mi carácter de Vicepresidenta del
Consejo de la Magistratura de la Nación y Coordinadora
Nacional de la Cumbre.

 En la ceremonia y acto inaugural el Presidente Abinader
resaltó la transformación del Poder Judicial de República
Dominicana hacia una justicia moderna, independiente,
transparente y digitalizada.
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 Luego, tomó la palabra el presidente del Poder Judicial de
República Dominicana, Luis Henry Molina, quien destacó
como objetivo “lograr equilibrio, coherencia, respeto y un
sentido común de dignidad en nuestros sistemas de
justicia”.

  Durante esta jornada se dio inicio a la sesión de trabajo de
la Cumbre Judicial Iberoamericana y aprobación del
programa de la Asamblea Plenaria y se inauguró la Feria
Tecnológica: “Servicio de Justicia de Futuro: Innovadora,
Digital y Centrada en las Personas”, que se desarrollará a lo
largo del transcurso de la Asamblea Plenaria.

  Luego, se desarrolló el Panel Hijos de la Cumbre donde se
presentaron los Resultados de los Grupos de Trabajo de la
presente edición.
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  La Cumbre Judicial Iberoamericana es el principal foro de
encuentro que reúne a los ministros de Cortes y Tribunales
Supremos de Justicia, y a los Consejos de la Magistratura de
toda Iberoamérica con el objetivo de fomentar el
intercambio de buenas prácticas, fortalecer la cooperación
judicial y avanzar hacia la consolidación del acceso a la
justicia en la región.

  Concluyó con la firma de la Declaración de Santo Domingo,
donde los poderes judiciales de los 23 países firmantes, se
comprometen a fortalecer sus instituciones y consolidar una
justicia centrada en las personas.

  Destaco una vez más la importancia de generar vínculos en
la región para así poder compartir experiencias y nutrirnos
de ellas para fortalecer la administración de justicia.
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Reunión de trabajo con motivo de la Evaluación
Argentina

   El 23 de mayo participe junto con el consejero Dr. César
Grau y la Auditora Dra. María Fabiana Marengo de la reunión
interagencial de trabajo convocada con motivo de la
Evaluación Fase 4 en el marco de la Convención para
Combatir el Cohecho de Funcionarios Públicos Extranjeros
en Transacciones Comerciales Internacionales de la
Organización para la Cooperación y el Desarrollo
Económicos (OCDE).
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   Formaron parte del encuentro representantes de múltiples
organismos públicos, entre ellos: el Banco de la Nación
Argentina, la Dirección de Asistencia Judicial en Delitos
Complejos y Crimen Organizado, el Ministerio de Justicia de
la Nación, la Procuraduría de Criminalidad Económica y
Lavado de Activos, el Sistema de Información para la Gestión
de Expedientes del Ministerio Público Fiscal, la Unidad de
Información Financiera, la Comisión Nacional de Valores, la
Superintendencia de Seguros de la Nación, la Oficina
Anticorrupción; y el Banco Central de la República
Argentina, Oficina Nacional de Contrataciones, entre otras
agencias.

 En representación del Ministerio de Relaciones Exteriores,
Comercio Internacional y Culto, participaron los funcionarios
de la Consejería Legal: Felipe Gimenez Losano y Juan
Manuel Ruiz Ballester, quienes actuaron como enlaces
técnicos en el marco del seguimiento de la Evaluación Fase
4.
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XXIII Reunión del Consejo Federal para la Lucha contra la
Trata y Explotación de Personas y para la Protección y

Asistencia a las Víctimas

  Durante los días 17 y 18 de diciembre participé de la XXIII
Reunión del Consejo Federal para la Lucha contra la Trata y
Explotación de Personas y para la Protección y Asistencia a
las Víctimas, presidida por el Secretario de Justicia de la
Nación Argentina y Consejero de la Magistratura de la
Nación, Sebastián Amerio.

  Estos espacios de trabajo resultan fundamentales en la
búsqueda de herramientas que permitan dar una respuesta
efectiva a la problemática de la trata de personas en la
agenda pública, fortaleciendo la articulación entre Nación y
provincias, el Ministerio Publico Fiscal y el Poder Judicial de
la Nacion, consolidando estrategias conjuntas que permitan
un abordaje integral y coordinado frente a este grave delito.
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 Estuvieron entre otros presentes la Coordinadora del
Programa Nacional de Rescate y Acompañamiento a las
Personas Damnificadas por el Delito de Trata, Lic. Zaida
Gatti, la Fiscal Federal Cotitular de la Procuraduría de Trata y
Explotación de Personas (PROTEX), Dra. María Alejandra
Mángano, la Directora del Comité Ejecutivo para la Lucha
contra la Trata y Explotación de Personas y para la
Protección de las Víctimas, Lic. Verónica Toller, la Directora
Nacional de Investigaciones de Delitos de Trata y Contra la
Integridad Sexual del Ministerio de Seguridad, Sra. María
Ximena Albornoz y del equipo el Dr. Nicolas Segura.    

   La lucha contra la trata y la explotación de personas exige
esfuerzos sostenidos, trabajo interconectado y un
compromiso común para prevenir, perseguir y erradicar este
flagelo, garantizando la protección y asistencia de las
víctimas en todo el territorio nacional.
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Jornada “Trata de Personas: la importancia del abordaje
interdisciplinario y la cooperación internacional”

  El 30 de septiembre participé en la Jornada “Trata de
Personas: la importancia del abordaje interdisciplinario y la
cooperación internacional” en el Salón Azul del Honorable
Senado de la Nación Argentina.

   Expuse sobre “Trata de niños, niñas y adolescentes y
delitos conexos: respuestas y desafíos desde la Justicia en la
era digital”, compartiendo datos actuales, casos de los
tribunales y reflexiones sobre el impacto de las nuevas
tecnologías en este delito.

    Durante la jornada también intervinieron:
- Dr. Gonzalo Luis Gassul, sobre la importancia del abordaje
interdisciplinario y la cooperación internacional.
- Brenda Flores, de Homeland Security Investigations, sobre
la asistencia a víctimas y la necesidad de servicios esenciales.
- María Marcela Villares, Secretaria Ejecutiva de la Comisión
Episcopal de Migrantes e Itinerantes de la Conferencia
Episcopal Argentina.
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  El cierre estuvo a cargo del Dr. Juan Manuel Olima,
Secretario General de la Procuración General de la Nación.    
  
  No podemos ser parte de la globalización de la indiferencia.
Debemos dar la lucha para que no haya niños descartables y
para que cada víctima de trata sea visibilizada y protegida en
su dignidad.
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Proyecto de Ley de erradicación de la violencia en la
infancia y adolescencia

  El 11 de noviembre en reunión plenaria de las Comisiones
de Legislación General y de Población y Desarrollo Humano
del Honorable Senado de la Nación, se presentó el Proyecto
de Ley de Erradicación de la Violencia en la Infancia y
Adolescencia (Expte. S-1566/25), de autoría del senador
Eduardo Vischi.

  La iniciativa propone un régimen integral de prevención,
detección, atención y erradicación de toda forma de
violencia ejercida contra niñas, niños y adolescentes, tanto
en el ámbito familiar como institucional, educativo y digital.

  La reunión fue presidida por el senador Bartolomé Abdala,
acompañado por el senador Pablo Daniel Blanco. También
participaron los senadores Eduardo Vischi, Gabriela
Valenzuela, Andrea Marcela Cristina, Vilma Facunda Bedia y
Sonia Rojas Decut.
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    En el marco de la presentación, expusieron el ex Defensor
Público de Menores e Incapaces, Dr. Atilio Álvarez, junto a la
Secretaria Letrada de la Defensoría General de la Nación,
Dra. Verónica Polverini, quienes realizaron valiosos aportes
sobre la necesidad de fortalecer los mecanismos
institucionales de protección de los derechos de los niños.

  Esta propuesta representa un paso fundamental para
garantizar que los niños, niñas y adolescentes vivan libres de
violencia, promoviendo un abordaje federal integral,
interdisciplinario y con perspectiva de derechos humanos
también en la era digital.
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Fiesta Nacional de España en la Cancillería de la
Embajada de España en Argentina

  El 10 de octubre participé de la recepción ofrecida por la
Embajada de España en Argentina, con motivo de la Fiesta
Nacional de España, celebrada en conmemoración del 12 de
octubre, fecha establecida como expresión del vínculo con la
Hispanidad.
  

  

    

    El encuentro tuvo lugar en la sede diplomática en Buenos
Aires y contó con la presencia de autoridades nacionales,
representantes del Poder Judicial, legisladores, miembros
del cuerpo diplomático, representantes de la Iglesia y
público en general.



  En esta ocasión, la comunidad autónoma invitada fue
Galicia. Su Presidente, Alfonso Rueda, resaltó el lazo histórico
y cultural que une a España y la Argentina. Luego de
transmitir un emotivo video de Galicia, nos invitó a visitarla y
recorrer el Camino de Santiago de Compostela, Patrimonio
Histórico de la Humanidad. Imposible no emocionarse, en la
tierra de mi querido abuelo.
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Encuentro Internacional sobre Juicios Civiles y Penales
por Jurado 

  El jueves 11 de octubre participé del Encuentro
Internacional sobre Juicios Civiles y Penales por Jurado,
organizado por el Colegio Público de la Abogacía de la
Capital Federal, junto con la American Board of Trial
Advocates (ABOTA) y la Asociación Argentina de Juicio por
Jurados (AAJJ).

  La jornada reunió a juristas argentinos y estadounidenses
en un intercambio sobre la participación ciudadana en la
administración de justicia y los desafíos que implica la
implementación del jurado en nuestro país.
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  En la primera foto, junto a Jennifer Doan, presidenta de
ABOTA; Andrés Harfuch, director del Centro de Juicio por
Jurados y Participación Ciudadana; y Silvina Manes, ex
camarista y presidente de la Asociación Argentina de Juicio
por Jurados.
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Primer Congreso sobre Bienestar Laboral

  El 19 de septiembre participé del I Congreso sobre
Bienestar Laboral: Perspectivas interdisciplinarias para una
construcción colectiva, realizado en la sede de la Asociación
de Magistrados y Funcionarios de la Justicia Nacional.

  La jornada fue inaugurada por la vicepresidenta de la
Asociación, Dra. María Elena López, junto con la Dra. Bettina
Koch, la Dra. Débora Lastau y Maximiliano Callizo, quienes
resaltaron la importancia de crear espacios de cuidado,
escucha y trabajo colaborativo.
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  Entre las conferencias se abordaron temáticas
fundamentales:
- La gestión de las diferencias como oportunidad de
fortalecimiento.
- Paradojas del bienestar e integración de herramientas
cotidianas.
- Dimensiones del bienestar laboral desde la salud
psicofísica y relacional.
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   El cierre fue participativo con el “World Café”: El café del
bienestar, coordinado por la Dra. Bettina Koch en forma
presencial y las Lic. Viviana Koch y Loreley Franco vía Zoom,
donde se trabajaron ocho dimensiones del bienestar laboral.

   Con 457 inscriptos presenciales y virtuales, el Congreso
dejó un mensaje claro: el bienestar laboral se construye
colectivamente.
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Abordajes actuales sobre la trata de personas

   El 9 de octubre participé de la conferencia “Abordajes
actuales sobre la trata de personas”, organizada por la
Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Lomas
de Zamora.

  La apertura estuvo a cargo de la Decana, Dra. María
Fernanda Vázquez. Luego, los autores Lucas Bello y María
Agustina Comaschi presentaron el libro “El delito de trata de
personas. Análisis práctico interdisciplinario”.

   Integré también el panel junto a los Dres. José A. Michilini y
Cecilia Incardona, donde abordamos los desafíos actuales de
este delito aberrante, en particular la trata de niños, niñas y
adolescentes, las nuevas formas de explotación en la era
digital y la necesidad de respuestas institucionales
articuladas desde la Justicia.
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Conferencia: El estado actual de la Magistratura

   El día 2 de diciembre tuve el honor de participar como
disertante en la conferencia “Estado actual de la
magistratura”, en el marco de la Maestría en Magistratura de
la Facultad de Derecho (UBA).

  Durante el encuentro, abordé algunos de los desafíos
centrales que atraviesa hoy nuestro sistema de justicia: la
cobertura de vacantes, los concursos anticipados, las
subrogancias, la independencia judicial, el rol del Consejo de
la Magistratura, el proceso de sanción y remoción de jueces,
y la necesidad de un Poder Judicial más abierto y cercano a
la ciudadanía.

  Además, en esta ocasión se distinguió a la Dra. Aurora
Besalú Parkinson con un reconocimiento por su destacada
trayectoria académica en la Maestría, un homenaje más que
merecido por su aporte formador y su compromiso con la
excelencia.



63

   Estuvieron presentes el decano de la Facultad de Derecho,
Dr. Leandro Vergara; el secretario académico, Dr. Lucas G.
Bettendorff y el subdirector de la Maestría, Dr. Adrián
Ventura.   
  
   La Conferencia se desarrolló en el Salón Rojo de la Facultad
de Derecho de la Universidad de Buenos Aires.
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Visita in situ en el marco de la evaluación de Fase 4 de la
Convención para Combatir el Cohecho de Funcionarios

Públicos Extranjeros 

   Del 29 de septiembre al 3 de octubre se llevó a cabo la
visita in situ en el marco del proceso de Evaluación de Fase 4
respecto de las medidas adoptadas por la Argentina para el
cumplimiento de la Convención para Combatir el Cohecho
de Funcionarios Públicos Extranjeros en Transacciones
Comerciales Internacionales, ratificada mediante Ley 25.319.
La Corte participó a través de la Dirección de Asistencia
Judicial en Delitos Complejos y Crimen Organizado, a cargo
de Juan Tomás Rodríguez Ponte.

   A lo largo de distintos paneles, magistrados de todas las
instancias del fuero federal expusieron acerca de la labor
que desarrollan en forma permanente y del compromiso
asumido a lo largo de este proceso. Estuvieron presentes
Diego Barroetaveña, Roberto Boico, Karina Perilli, Sabrina
Namer, Ariel Lijo, Sebastián Casanello, Sebastián Ramos,
Marcelo Martínez De Giorgi, Julián Ercolini y Santiago
Inchausti.
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  En el marco de la visita, el Consejo de la Magistratura –
representado por su vicepresidenta, Agustina Díaz Cordero;
el consejero Sebastián Amerio, y el secretario general,
Mariano Pérez Roller- participó el 1° de octubre en un panel
titulado “Consejo Judicial”. Durante su desarrollo se
abordaron, conforme a los requerimientos de los
evaluadores, las siguientes temáticas: composición del
Consejo de la Judicatura; procesos de nombramiento de
magistrados; cobertura de vacantes y jueces subrogantes;
régimen disciplinario judicial; reformas del Consejo de la
Judicatura y capacitación impartida por la Escuela Judicial
en materia de soborno transnacional, lavado de activos y
ética judicial.

  La participación de las autoridades judiciales en la
sistematización y consolidación de la información
correspondiente al Poder Judicial de la Nación permitió
enriquecer y fortalecer las respuestas del Estado nacional
para dar cuenta del juzgamiento de estos delitos y
demostrar el compromiso con los objetivos establecidos en
el marco de esta Convención.

  Con esta evaluación se dio seguimiento y se determinó
cómo el país previene, detecta, investiga, procesa, juzga y
sanciona el soborno transnacional y sus delitos conexos, a
través de un proceso de fases que permiten dar cuenta de
los logros alcanzados y de los desafíos pendientes.
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   La visita, que se inscribe dentro del mecanismo de
seguimiento establecido por el Grupo de Trabajo sobre
Soborno de la Organización para la Cooperación y el
Desarrollo (OCDE) para supervisar la aplicación de la
Convención, contempló una agenda de entrevistas con los
actores del sistema involucrados con el fin de conocer cómo
detectan, previenen y sancionan estos delitos, con qué
herramientas cuentan y qué desafíos enfrentan. Los
encuentros tuvieron lugar en la Dirección General de
Consejería Legal del Ministerio de Relaciones Exteriores,
Comercio Internacional y Culto, con México y Eslovaquia
como estados evaluadores.
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Jura de la Consejera Anabel Fernández Sagasti

   El viernes 12 de diciembre el Sr. Presidente de la Corte
Suprema de Justicia de la Nación y Consejo de la
Magistratura, Dr. Horacio Rosatti, tomó juramento de ley a la
consejera Anabel Fernández Sagasti para su incorporación al
Consejo en representación del H. Senado de la Nación.

  Estuvieron presentes los/as consejeros Sebastián Amerio,
Diego Barroetaveña, Álvaro González, Alberto Maques,
Mariano Recalde y Vanesa Siley.

 El acto fue celebrado en el Salón Bermejo del Palacio de
Tribunales.
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Jura del Consejero Gonzalo Roca

   El jueves 18 de diciembre el Sr. Presidente de la Corte
Suprema de Justicia de la Nación y del Consejo de la
Magistratura de la Nación, Dr. Horacio Rosatti, junto al
vicepresidente del Tribunal, Dr. Carlos Rosenkrantz, y el
ministro Dr. Ricardo Lorenzetti, tomó juramento de ley al
consejero Gonzalo Roca para su incorporación al Consejo en
representación de la H. Cámara de Diputados de la Nación.

  Estuvieron presentes los/as consejeros Sebastián Amerio,
Álvaro González, César Grau y María Alejandra Provítola.

   El acto fue celebrado en el Salón Bermejo del Palacio de
Tribunales.
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3.2 Visitas Jurisdiccionales
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3.2- Visitas jurisdiccionales 

Visita Jurisdicción de Paraná.

  El día 21 de agosto participé de la Prueba de Oposición del
Concurso N° 519, destinado a cubrir un cargo en el Tribunal
Oral en lo Criminal Federal de Paraná.

  El acto fue dirigido por la Dra. María Fernanda Vázquez,
presidenta de la Comisión de Selección de Magistrados y
Escuela Judicial del Consejo de la Magistratura de la Nación.
También participaron los consejeros Diego Barroetaveña y
Alberto Maques.

  



  La prueba se llevó a cabo en el Centro Provincial de
Convenciones de Paraná, con la participación de 56
postulantes.
  
  Además, nos reunimos con los magistrados de la Cámara
Federal de Apelaciones de Paraná y del Juzgado Federal N°
1. Finalmente, visitamos la Secretaría Electoral Nacional del
Distrito de Entre Ríos.

Es importante seguir cerca de nuestros colegas, escuchar
las necesidades de la jurisdicción para dar pronta respuesta
y trabajar juntos para lograr un Poder Judicial de
excelencia.
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Visita a la Jurisdicción de Posadas

   En oportunidad de la prueba de oposición del Concurso
N°518, destinado a cubrir el cargo de juez/a de la Cámara
Federal de Apelaciones de Posadas, visité junto a los Dres.
Fabián Gustavo Cardozo y Manuel Moreira el Tribunal Oral
en lo Criminal Federal y con la Dra. María Verónica Skanata
la Cámara Federal de Posadas.

   La prueba de oposición fue dirigida por la Dra. María
Fernanda Vázquez, presidenta de la Comisión de Selección
de Magistrados y Escuela Judicial del Consejo de la
Magistratura de la Nación.

   Participé junto con los Consejeros Dres. Cesar Grau; Alberto
Maques y María Alejandra Provítola.
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Visita a la Jurisdicción de Rosario

  En oportunidad de la prueba de oposición del Concurso
N°521, destinado a cubrir el cargo de juez/a en el Juzgado
Federal de Primera Instancia N°1 de Santa Fe, visité junto
junto a los Dres. Jose Maria Escobar Cello y Luciano Lauria
los Juzgados Federales Nro. 1 y 2 y el Tribunal Oral en lo
Criminal Federal de Santa Fe.

   Realicé la visita junto con los Consejeros Dres. Álvaro
González; Cesar Grau; Alberto Maques y María Fernanda
Vázquez. 



04. Datos abiertos
4.1- Acceso a la información
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Solicitud de acceso a la información pública

    En Argentina rige la Ley de Acceso a la Información Pública
(Ley n° 27.275) y tiene por objeto garantizar el derecho de
todos los ciudadanos a realizar pedidos de información pública
y obtener respuestas de los tres poderes del Estado. 

  Busca promover la participación ciudadana y la transparencia
de la gestión pública.
 
 Cualquier persona tiene derecho a hacer un pedido de   
información al Consejo de la Magistratura de la Nación. Es
gratuito y se requiere nombre y apellido, documento de
identidad y datos de contacto (teléfono, mail y dirección).

   Los pedidos de información pueden ser realizados de forma
presencial o online. 
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¿Cómo realizar un pedido de información
pública en el Consejo de la Magistratura?

1. Ingresá al sitio oficial: 

www.consejomagistratura.gov.ar

2. Completá la solicitud de Acceso a Información Pública.

3. Enviá la solicitud online o presentá el formulario
personalmente en Libertad 731, 1° piso.

  El Consejo de la Magistratura, como uno de los sujetos
obligados, reglamentó la implementación de la Ley y
procuró así que los ciudadanos puedan ejercer mejor su
derecho de acceso a la información pública.

 Los pedidos de información pueden ser realizados por
cualquier persona completando la solicitud de Acceso a
Información. 

Durante este año la Presidencia delegó en la
Vicepresidencia la tramitación de 67 solicitudes de
acceso a la información pública. Muchos de ellos
requieren información sobre concursos, órdenes de
compras, contrataciones,estadísticas por objeto de
demanda, cuestiones de personal, sueldos, etc.   
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https://consejomagistratura.gov.ar/index.php/solicitudes-de-informacion/


Nueva funcionalidad del LEX100: Indicadores de Gestión
  
   Con el objetivo de fortalecer la transparencia y optimizar el
análisis estadístico dentro del Sistema de Gestión Judicial
(SGJ-LEX100), el Consejo de la Magistratura de la Nación
desarrolló una nueva funcionalidad destinada a magistrados
y funcionarios: los “Indicadores de Gestión”.

  Esta herramienta, inspirada en propuestas de consejeros y
consejeras para mejorar el sistema, fue planificada y
ejecutada por la Dirección General de Tecnología, a cargo de
Hernán Rondinella, y desarrollada por el equipo del
Departamento de Desarrollo, encabezado por Oscar
Francisco Perrone.
  
  Los Indicadores de Gestión permiten la recuperación y
visualización de información clave para el monitoreo del
funcionamiento de cada dependencia judicial, incluyendo:

Expedientes en trámite.
Registro del libro de entrada.
Movimientos actuales.
Sentencias registradas.

 La incorporación de este panel constituye un avance
significativo en la disponibilidad de información para la toma
de decisiones, el control de gestión y la mejora continua de
los procesos judiciales.
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  La implementación de esta funcionalidad sienta las bases
para el pasaje de un modelo de datos sustentado en
compulsa manual a un esquema apoyado en herramientas
informáticas. Este cambio es acompañado por la Oficina de
Estadísticas del Consejo, en el marco del plan aprobado por
los consejeros y consejeras, orientado a la automatización de
la extracción de datos.

  De esta manera, se garantiza la disponibilidad de
información actualizada y confiable, lo que facilitará el
seguimiento de las variables estadísticas a cuantificar y
consolidará la certeza de los informes elaborados en cada
oficina.

   Entre sus principales beneficios, el sistema permitirá reducir
significativamente los tiempos que el personal judicial
destina a la producción de estadísticas, contribuyendo a una
gestión más ágil, eficiente y transparente



El Consejo explora la implementación de inteligencia
artificial en el servicio de justicia

  
   El Consejo de la Magistratura de la Nación, en el ámbito y a
iniciativa de la Dirección General de Tecnología, ha
comenzado un proyecto para materializar herramientas
concretas vinculadas al modo en que la inteligencia artificial
(IA) y los modelos de lenguaje de gran escala (LLM, por sus
siglas en inglés) pueden transformar las operaciones y
mejorar la experiencia de los usuarios, tanto internos como
externos.

   El proyecto se enmarca en una serie de medidas que viene
adoptando el plenario del consejo. En ese sentido, cabe
recordar que el 29 de mayo del 2024 los consejeros y
consejeras aprobaron una serie de medidas de digitalización,
despapelización y transparencia, en tanto que en la sesión
del 18 de diciembre del año pasado se integró el Comité de
Innovación y Modernización de la Comisión de
Administración y Financiera.
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   El proyecto se encuentra en su estadio inicial o beta a
consideración de las autoridades y recoge las iniciativas de
los consejeros y consejeras y distintos usuarios.
  
  El equipo del proyecto lo componen el director de la DGT
Hernan Rondinella, y los agentes Nicolás Heit y Juan
Pautasso.

   La implementación de soluciones basadas en inteligencia
artificial (IA) promete un impacto significativo en múltiples
dimensiones del Poder Judicial de la Nación, dado que esas
herramientas están diseñadas para abordar desafíos
operativos clave, mejorando tanto la experiencia de los
usuarios como la eficiencia de los procesos internos.
  
  Entre los beneficios esperados, se destacan los siguientes:
•⁠ ⁠Mejora de la eficiencia operativa
•⁠ ⁠Reducción de tiempos de respuesta
•⁠ ⁠Optimización de recursos humanos
•⁠ ⁠Mejora de la experiencia y satisfacción del usuario
•⁠ ⁠Fortalecimiento de la seguridad y confidencialidad
•⁠ ⁠Escalabilidad y sostenibilidad:

  Inicialmente, entre los servicios que se encuentran bajo
estudio y desarrollo dentro del proyecto, se encuentran:
•⁠ ⁠Asistente para Usuarios Externos
•⁠ ⁠Asistente de soporte Interno
•⁠ ⁠Clasificador Inteligente de Incidencias
•⁠ ⁠Asistente Conversacional de Jurisprudencia
•⁠ ⁠Carga de fallos asistida para el sistema de jurisprudencia
•⁠ ⁠Asistentes Específicos para diferentes Portales del PJN
   
   A medida que los desarrollos superen las etapas de prueba
y testeo, serán puesto a disposición de los usuarios judiciales.
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Se presentó Justicia.ar, el portal de la justicia argentina

Fruto del trabajo mancomunado de la Corte Suprema de
Justicia de la Nación con las áreas de comunicación de los
poderes judiciales de las provincias, la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires y el Consejo de la Magistratura de la Nación, ya
se encuentra disponible Justicia.ar, el portal del sistema
judicial argentino. El sitio tiene el objetivo de unificar y
difundir información pública sobre la organización y el
funcionamiento de la justicia en todos los distritos de
nuestro país.
En una resolución dictada a fines del año pasado, la Corte
resaltó la necesidad de “garantizar a los ciudadanos el
conocimiento de las instancias judiciales disponibles para su
defensa y hacer más eficiente la acción jurisdiccional a
través de la debida coordinación de las instancias
actuantes”. En tal sentido, se decidió promover la
implementación de “un espacio oficial que dé cuenta del
entramado completo de la justicia argentina (…) y ponga a
disposición de la ciudadanía y los agentes judiciales toda esa
información organizada y normalizada”.
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  Bajo el lema “Cercanía y transparencia al servicio de la
ciudadanía”, Justicia.ar presenta de manera clara y accesible
información acerca de la estructura de los poderes judiciales,
las características de los respectivos fueros e instancias,
enlaces a la jurisprudencia de cada una de las provincias e
iniciativas de políticas públicas, entre las que se destacan las
de acceso a justicia, género, transparencia, lenguaje claro,
estadísticas, juicios por jurados e inteligencia artificial.

  El Portal también incluye novedades institucionales de
cada Poder Judicial, a las que se puede acceder tanto por el
distrito como por la temática involucrada. Esto permite
hacer un seguimiento de temáticas específicas que
atraviesan a toda la justicia del país en un solo espacio.
Además, contempla recursos útiles para la ciudadanía como
un glosario de términos jurídicos, directorios de todas las
autoridades de los poderes judiciales del país y canales de
contacto en cada provincia, tanto para medios de
comunicación como en redes sociales.
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    Conforme lo establece la resolución de la Corte Suprema,
el Portal fue desarrollado por su Dirección de Comunicación
y Gobierno Abierto con la asistencia técnica de la Dirección
de Sistemas y la colaboración de todas las áreas de
comunicación de los poderes judiciales de las provincias, de
la CABA y del Consejo de la Magistratura de la Nación.

   Más información en www.justicia.ar

http://www.justicia.ar/


Presentación del proyecto de Plan Estadístico 

   Durante la mañana del 4 de junio, se reunió el Comité de
Innovación y Modernización de la Comisión de
Administración y Financiera del Consejo de la Magistratura
de la Nación y, en ese marco, se presentó el proyecto de
Plan Estadístico para el Poder Judicial de la Nación.

  El encuentro fue conducido por la coordinadora del Comité,
consejera Jimena de la Torre, y contó con la participación del
Presidente de la Comisión, consejero Sebastián Amerio, y
los/as Consejeros/as Diego Barroetaveña, Hugo Galderisi,
César Grau y Alejandra Provítola.

   En ese marco, el integrante de la Oficina de Estadísticas de
la Administración General del Poder Judicial, Matías Porras,
presentó los avances en la implementación del Plan
Estadístico para el Poder Judicial de la Nación.
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 Este plan tiene como finalidad modernizar la gestión de los
datos estadísticos en el ámbito judicial, mejorando la calidad
y accesibilidad de la información para la elaboración de
informes confiables, útiles y oportunos. El objetivo es facilitar
la toma de decisiones orientadas a la mejora continua del
servicio de justicia y promover, al mismo tiempo, la mayor
transparencia en la gestión.
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La Corte Suprema amplía el acceso a las decisiones
judiciales

   El buscador de fallos de Tribunales Federales y Nacionales
incorporó las sentencias de primera instancia, de acuerdo
con lo establecido en la Acordada 10/2025, garantizando un
acceso más ágil y transparente a las resoluciones judiciales.
 
  El buscador de fallos de tribunales federales y nacionales
incorporó a su base de búsqueda las sentencias de los
juzgados de primera instancia. De esta manera, y en
consonancia con la Acordada 10/2025, se podrá consultar de
manera ágil y transparente las sentencias, acordadas y
resoluciones administrativas dictadas en todas las instancias
del Poder Judicial de la Nación.



86

  Con este desarrollo, realizado por su Dirección de Sistemas,
el Máximo Tribunal extiende el régimen de publicidad de las
resoluciones judiciales —vigente desde 2013 para cámaras y
tribunales orales— a toda la judicatura nacional y federal, a
la par de los avances en digitalización e informatización
alcanzados en los últimos años.

  El buscador permite a los usuarios búsquedas rápidas y
efectivas en base a una amplitud de variables que ahora
incluye la primera instancia. Además, se prevé la integración
con las plataformas del Consejo de la Magistratura de la
Nación, a fin de ampliar el acceso ciudadano a la
información judicial.

 Para buscar las sentencias, ingrese en
https://www.csjn.gov.ar/tribunales-federales-
nacionales/inicio.html
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Nuevo portal web de la Oficina de Estadísticas

  El Consejo de la Magistratura ha desarrollado un nuevo sitio
web de estadísticas que tiene como objetivo ofrecer una
plataforma significativamente más moderna y accesible,
optimizando la interacción de los usuarios con la
información. El nuevo portal se concretó gracias al trabajo
en conjunto la Dirección General de Tecnología y la Oficina
de Estadísticas del Poder Judicial de la Nación.

  Entre las mejoras funcionales y estructurales más
relevantes de esta nueva herramienta se destaca una
reorganización integral de la navegación, que facilita el
acceso a la información y mejora la experiencia del usuario.
Asimismo, se ha buscado una presentación más simple y
comprensible y se ha optimizado el contenido mediante la
eliminación de elementos obsoletos o redundantes,
manteniendo las funcionalidades esenciales como la
descarga de documentos en formatos adecuados.
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  Una de las incorporaciones clave es el apartado “Otros
datos e informes”, donde las distintas dependencias del
Poder Judicial de la Nación podrán publicar relevamientos
estadísticos de interés, junto con aquellos elaborados por la
propia Oficina de Estadísticas. Además, el sitio se actualiza
de forma permanente con información procesada por esa
oficina, lo que permite acceder a datos detallados de los
distintos fueros y jurisdicciones.
  
  En ese sentido, se encuentra disponible información tanto
del año 2025 como de períodos anteriores, habiendo ya más
de 145 publicaciones de estadísticas publicadas.

 Esta página cumple con el plan estadístico presentado
oportunamente. A través de este portal renovado, se
continúa trabajando activamente para proporcionar datos
más confiables, útiles y oportunos que sirvan de fundamento
para la toma de decisiones estratégicas en el ámbito de
Poder Judicial, así como la transparencia que requiere la
comunidad en general.

Link aquí para acceder al portal.

https://old.pjn.gov.ar/07_estadisticas/estadisticas/07_estadisticas/index.php/
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     Ingresá al instagram acá

       agustina.diazcordero

Transparencia y participación en redes sociales

Página web

   Durante el 2025, consolidamos nuestro compromiso con la
transparencia institucional y la participación ciudadana.
A lo largo del año, continuamos utilizando diariamente la red
social Instagram como una herramienta central para
comunicar y difundir información de manera ágil, clara y
accesible.

  Publicamos contenidos vinculados a las actividades del
Consejo de la Magistratura y del Poder Judicial, incluyendo
novedades sobre concursos, capacitaciones, normativa
vigente, estadísticas y acciones de gestión.

  Asimismo, profundizamos la tarea de sensibilización
respecto de la situación de los sectores más vulnerables —en
especial de los Niños, Niñas y Adolescentes—, difundiendo
información sobre sus derechos y promoviendo una
ciudadanía más consciente y comprometida.

https://www.instagram.com/agustina.diazcordero/
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Página web

  Durante el año 2025, se continuó fortaleciendo la presencia
digital a través de la página web, concebida como un
espacio destinado a la difusión

  El contexto actual plantea múltiples desafíos y ejes de
análisis, especialmente vinculados a las realidades que
atraviesan los justiciables, con particular atención a quienes
se encuentran en situaciones de mayor vulnerabilidad. En
este escenario, todos los actores del sistema judicial —y de
manera especial quienes ejercemos funciones de
responsabilidad— tenemos el deber ético de reflexionar
sobre los aportes que podemos realizar para mejorar su
funcionamiento.

  Las experiencias que surgen del ejercicio cotidiano de cada
rol permiten nutrir una mirada crítica y constructiva,
orientada a fortalecer una Administración de Justicia que
garantice, de manera efectiva, el acceso irrestricto a la
justicia.

  Desde esta plataforma, se procura contribuir a una mayor
transparencia y cercanía, facilitando el acceso a la
información y promoviendo una comprensión más amplia
del trabajo que se realiza, en la convicción de que la difusión
clara y accesible fortalece el vínculo entre la justicia y la
sociedad. Este diálogo abierto, crítico y honesto constituye
un elemento esencial para impulsar las transformaciones
necesarias hacia un Poder Judicial moderno, accesible y
comprometido.
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     Ingresá a la página acá

www.agustinadiazcordero.com.ar

https://www.agustinadiazcordero.com.ar/
https://www.agustinadiazcordero.com.ar/


Comunicación vía email con Magistrados, Funcionarios y
equipos de trabajos

   Buscamos ofrecer un canal de diálogo ágil y dinámico que
facilite el intercambio de ideas, inquietudes y propuestas
orientadas a abordar los problemas cotidianos que impactan
en la tarea judicial.
  
  De este modo, se pueden optimizar los tiempos de
resolución de problemas que afectan el funcionamiento de
los tribunales, permitiendo a los operadores judiciales
disponer de más tiempo para concentrarse en las tareas de
específico contenido jurisdiccional.

   Desde el comienzo de nuestra labor en el Consejo de la
Magistratura, asumimos el compromiso de estar disponibles
para escuchar a los jueces, conocer de primera mano sus
necesidades y acompañar la búsqueda de soluciones
concretas.

 Entendemos esta tarea como un servicio y una
responsabilidad compartida, que nos impulsa a trabajar con
dedicación y apertura para seguir mejorando el
funcionamiento del sistema judicial.
 
  Por eso, renovamos la invitación a acercar propuestas e
inquietudes, convencidos de que el trabajo conjunto es el
camino para fortalecer la Administración de Justicia.

        vocalia.diaz.cordero@pjn.gov.ar
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05. Balance general
5.1- Memoria anual 2025
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05. Balance general

5.1- Memoria anual 2025

    Del análisis de las acciones desarrolladas durante este
año, se advierte que la gestión ha mantenido la misma
dinámica de trabajo que años anteriores, consolidando los
ejes trazados y avanzando en su cumplimiento efectivo..

  A lo largo del período que concluye, se desarrollaron
múltiples tareas, orientadas al cumplimiento de las
funciones específicas del Consejo de la Magistratura de la
Nación.

  Corresponde aclarar que las presentes memorias dan
cuenta de la labor desarrollada en el carácter de Consejera
del Consejo de la Magistratura de la Nación. Sin perjuicio de
ello, durante el período analizado se ejerció
simultáneamente la Vicepresidencia del Cuerpo, asumiendo
funciones adicionales de conducción y representación
institucional que complementaron y fortalecieron la gestión
realizada.

   Para alcanzar los objetivos trazados al inicio del año fue
imprescindible el trabajo articulado con todas las áreas del
Consejo. Esta coordinación permitió no solo dar respuesta a
los desafíos inmediatos, sino también generar las
condiciones para sostener una dinámica de gestión más
ágil, transparente y orientada a resultados, consolidando así
un camino de mejora continua en beneficio del Poder
Judicial y de la ciudadanía.
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    La experiencia de este año confirma que la escucha activa
y el contacto permanente son herramientas indispensables
para anticipar desafíos y dar respuestas oportunas. Sin
embargo, como destacamos siempre, persisten metas que
demandan continuidad: profundizar la modernización del
Poder Judicial, seguir avanzando en la cobertura ágil y
oportuna de las vacantes, ampliar la accesibilidad de sus
servicios y sostener un ritmo de trabajo que acompañe las
transformaciones sociales y normativas en curso.

  El balance de 2025 refleja, en definitiva, una gestión
comprometida con la realidad cotidiana de los magistrados
y con la ciudadanía, que reconoce los avances alcanzados y
asume con responsabilidad los retos que se proyectan hacia
el futuro.
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